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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 0033400 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. En atención a que no se ha librado mandamiento de pago, dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que la petición de retiro aquí aceptada 

fue formulada desde el 20 de octubre del 2021, y el expediente solo fue 

ingresado al Despacho hasta el 4 de agosto del 2023, sin que medie una 

justificación o explicación al respecto. Además, se advierte que el memorial 

fue agregado sin incluir el correo electrónico mediante el cual fue allegado, 

por lo que se ordena: 

 

2.1. Que secretaría cargue al expediente el correo electrónico allegado el 20 

de octubre del 2021 desde la dirección electrónica 

«julianabogadousta@gmail.com». 

 

2.2. Compulsar copias contra la Secretaría de este Juzgado ante la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Villavicencio, para lo de su competencia. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00364 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Se acepta la renuncia que hace Edna Rocío Ramos Rozo al poder conferido 

por Moviaval SAS. 

 

2. Previo a resolver la solicitud de terminación del presente asunto, se requiere 

a la parte demandante para que allegue poder conferido al abogado Julián 

Camilo Sánchez Jacome, donde conste la correspondiente facultad de recibir, 

conforme lo exige el canon 461 del Código General del Proceso. Igualmente, que 

se indique expresamente en la petición de terminación a quien debe hacerse 

entrega del rodante de placas SVS 60E. 

 

2.1. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte que 

impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante que 

allegue poder conferido al abogado Julián Camilo Sánchez Jacome, donde 

conste la correspondiente facultad de recibir dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el presente proceso 

por desistimiento tácito. Se advierte al demandante que deberá allegar la 

documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del término 

conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente 

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término 

otorgado, lo que ocurra primero. 

 

3. Téngase por agregado al expediente la comunicación GS-2023-102717-

DEMET 3.1 donde se informa de la retención del vehículo de placas SVS 60E. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00409 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. En razón a que no se ha logrado notificar al a demandada, no es posible 

seguir adelante con la ejecución, como lo solicitó la parte demandante. 

 

2. Téngase como dirección de notificaciones de la demandada, el correo 

electrónico «mayuyisej@hotmail.com». 

 

3. Se acepta la cesión de créditos que hace Financiera Progressa Entidad 

Cooperativa de Ahorro y Crédito en favor de Acción y Recuperación S.A.S. 

Notifíquese de manera personal la presente decisión a la demandada, junto 

al mandamiento de pago de octubre 8 del 2020. 

 

4. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

que notifique personalmente a la demandada María Elvia Jiménez Rozo 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de terminarse el presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte al 

demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00426 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Se acepta la renuncia que hace la abogada Edna Rocío Ramos Rozo al 

poder otorgado por Moviaval SAS. Se reconoce a Julián Camilo Sánchez 

Jacome como apoderado de Moviaval SAS, en los términos y para los fines 

del poder conferido por dicha sociedad. 

 

2. Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, 

quien cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran 

reunidos los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Moviaval 

S.A.S., en contra de Luis Antonio Burbano Merlo, por el pago total de la 

obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas, y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias respectivas. 

   
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 06 SolicitudTerminación. 
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Diego Alexander Moreno Corredor
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00469 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. En atención a que no se ha librado mandamiento de pago, dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que la petición de retiro aquí aceptada 

fue formulada desde el 6 de agosto del 2021, y el expediente solo fue 

ingresado al Despacho hasta el 4 de agosto del 2023, sin que medie una 

justificación o explicación al respecto. Por tanto, se ordena compulsar copias 

contra la Secretaría de este Juzgado ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Villavicencio, para lo de su competencia. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00644 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Se acepta la sustitución que hace el abogado Santiago Daza Trujillo al 

togado Edwar Andrés Romero Góngora, respecto del poder otorgado por la 

parte demandante. 

 

2. Toda vez que Yesenia Rodríguez Muñoz fue notificada personalmente, 

aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo 

hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, 

el Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 14 de diciembre 

de 2021. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $500.000. Liquídense. 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00706 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, quien 

cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran reunidos 

los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso procede el 

Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Moviaval 

S.A.S. en contra de Jaime Camelo Albino, por el pago total de la obligación, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas, y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias respectivas. 

   
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 06 SolicitudTerminación. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00211 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. En atención a que no se ha notificado al demandado1 dentro de este 

asunto, aunado a que en el expediente y en el sistema Siglo XXI no figura 

que se hubiesen elaborado los oficios para comunicar las medidas 

cautelares ordenadas por auto de junio 18 del 2021, se accede al retiro de 

la demanda. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que la petición de retiro aquí aceptada 

fue formulada desde el 15 de septiembre del 2021, y el expediente solo fue 

ingresado al Despacho hasta el 4 de agosto del 2023, sin que medie una 

justificación o explicación al respecto. Por tanto, se ordena compulsar copias 

contra la Secretaría de este Juzgado ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Villavicencio, para lo de su competencia. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00212 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. En atención a que no se ha notificado al demandado1, dentro de este 

asunto, aunado a que en el expediente, sistema Siglo XXI, o en la plataforma 

TYBA, no consta que se hayan elaborado los oficios para comunicar las 

medidas cautelares ordenadas en auto de junio 4 del 2021; se accede al 

retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que la petición de retiro aquí aceptada 

fue formulada desde el 2 de febrero del 2022, y el expediente solo fue 

ingresado al Despacho hasta el 4 de agosto del 2023, sin que medie una 

justificación o explicación al respecto. Por tanto, se ordena compulsar copias 

contra la Secretaría de este Juzgado ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Villavicencio, para lo de su competencia. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 

Firmado Por:
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00219 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

En vista a que se ha puesto de presente en el asunto de la referencia que 

JJM Calderas SAS adelanta proceso de negociación de emergencia de un 

acuerdo de reorganización, se advierte que debe procederse de conformidad 

con el canon 70 de la ley 1116 del 2006, toda vez que dentro del presente 

asunto se pretende el recaudo de la obligación contenida en el título valor 

base de la ejecución respecto de más de una persona. 

 

Corolario de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte demandante el 

proveído expedido por la Superintendencia de Sociedades, para que, en el 

término de ejecutoria de esta decisión, manifieste si prescinde de cobrar su 

crédito a dicha sociedad o si lo hace respecto de los deudores solidarios. Si 

guarda silencio, continuará la ejecución contra los deudores solidarios. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00242 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. En atención a que al presente asunto fue allegada solicitud por parte del 

Liquidador designado dentro del proceso de Liquidación Patrimonial de Jhon Henry 

Mahecha Urrego, dirigida a ordenar la remisión de este asunto al proceso No. 

110014003021 2021 00676 00, que cursa ante el Juzgado 21 Civil Municipal de 

Bogotá, sumado a que la declaración del inicio del proceso de liquidación judicial 

produce «[l]a remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que 

estén siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de 

objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto. Con tal fin, el liquidador oficiará a los 

jueces de conocimiento respectivos. La continuación de los mismos por fuera de la 

actuación aquí descrita será nula, cuya declaratoria corresponderá al Juez del 

concurso»1, se accede a ello. Por tanto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Remitir de manera inmediata el expediente de la referencia para que 

haga parte del proceso judicial No. 110014003021 2021 00676 00, que cursa ante 

el Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá. Ofíciese. 

 

Segundo: Poner a disposición del proceso judicial No. 110014003021 2021 00676 

00, que cursa ante el Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá las medidas cautelares 

que se hayan practicado al interior del mismo, así como los títulos judiciales que 

se encuentren depositados con ocasión de este juicio. 

 

2. El Despacho se abstendrá de proveer sobre la solicitud de retiro formulada por 

la parte demandante, comoquiera que cualquier actuación distinta a la remisión 

de este asunto, resultaría viciada de nulidad, de acuerdo al artículo citado 

inicialmente. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ley 1116 del 2006, artículo 20. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00319 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. En atención a que no se ha notificado al demandado1, dentro de este 

asunto, aunado a que en el expediente, en el sistema Siglo XXI y en la 

plataforma TYBA no figura que se hubiesen elaborado los oficios para 

comunicar las medidas cautelares ordenadas por auto de julio 30 del 2021, 

se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las constancias de 

rigor. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que la petición de retiro aquí aceptada 

fue formulada desde el 27 de septiembre del 2021, y el expediente solo fue 

ingresado al Despacho hasta el 4 de agosto del 2023, sin que medie una 

justificación o explicación al respecto. Por tanto, se ordena compulsar copias 

contra la Secretaría de este Juzgado ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Villavicencio, para lo de su competencia. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00327 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

En atención a que no se ha notificado al demandado1, dentro de este asunto, 

aunado a que en el expediente y en el sistema Siglo XXI no figura que se 

hubiesen elaborado los oficios para comunicar las medidas cautelares 

ordenadas por auto de julio 30 del 2021, se accede al retiro de la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que la petición de retiro aquí aceptada 

fue formulada desde el 12 de agosto del 2021, y el expediente solo fue 

ingresado al Despacho hasta el 4 de agosto del 2023, sin que medie una 

justificación o explicación al respecto. Por tanto, se ordena compulsar copias 

contra la Secretaría de este Juzgado ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Villavicencio, para lo de su competencia. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00389 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado acepta 

la renuncia del poder de la abogada Carolina Morena Cabrera como 

apoderada de la demandante. 

 

2. En atención a la dificultad generada en torno al pago de los honorarios 

respecto del perito Julio Cesar Cepeda Mateus, el Despacho ha de indicar 

que los mismos podrán ser consignados a la cuenta judicial de este 

Despacho. Los datos podrán ser requeridos a la secretaría, conforme se 

había anunciado en auto de abril 25 del año en curso. 

 

3. Téngase por contestada la demanda por parte del demandado. Se 

reconoce a Daniel González Doctor como apoderado del demandado Vernes 

Vicente Cruz Cadena, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

4. En virtud a la objeción que el demandado dijo formular al dictamen 

aportado por la Electrificadora del Meta S.A. con la demanda, y de acuerdo 

a lo previsto en el artículo 2.2.3.7.5.3 de Decreto 1073 del 2015, que en su 

numeral 5º refiere: 

 

«5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los 
perjuicios, podrá pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del auto admisorio de la demanda que se practique un avalúo 
de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar 
por la imposición de la servidumbre. 
  
El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de 
auxiliares del Tribunal Superior correspondiente y el otro de la lista 
suministrada con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. En caso de 
desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de la 
lista suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto». 

 

Ahora, como en la actualidad no existen listas de auxiliares que pertenezcan 

exclusivamente al Tribunal Superior, y en la existente no figura el cargo de 

avaluador, por cuanto dicha labor debe adelantarse por institución o 
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profesional especializado1, o por entidades o dependencias oficiales2, se 

dispondrá que Julio Cesar Cepeda sea el particular que elabore el dictamen 

en conjunto con el experto del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

conforme lo ordena la norma anteriormente citada.  

 

Por tanto, se dispone que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi designe 

un perito que realice, de forma conjunta con el profesional aquí nombrado, 

un avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya 

lugar por la imposición de la servidumbre; o que remita la lista donde señale 

los expertos que puedan ser designados a fin de cumplir tal labor. 

Igualmente, el IGAC deberá indicar los valores a reconocer por concepto de 

honorarios. Ofíciese. 

 

Los peritos deberán establecer comunicación y coordinar sus labores, a fin 

de desarrollar la labor de manera conjunta. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

                                                      
1 Código General del Proceso, artículo 227, inciso final. 
2 Ibídem, artículo 234. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00397 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por la parte demandante, quien cuenta con 

facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

del artículo 461 del Código General del Proceso procede el Despacho a 

terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

Credivalores-Crediservicios S.A, en contra de José Diego Álvarez Gutiérrez, 

por pago total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

   
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 18 SolicitudTerminación. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00411 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

En atención a que no se ha notificado al demandado1, aunado a que en el 

expediente, en el sistema Siglo XXI y en la plataforma TYBA no figura que 

se hubiesen elaborado los oficios para comunicar las medidas cautelares 

ordenadas por auto de marzo 10 del 2022, se accede al retiro de la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que la petición de retiro aquí aceptada 

fue formulada desde el 10 de marzo del 2022, y el expediente solo fue 

ingresado al Despacho hasta el 4 de agosto del 2023, sin que medie una 

justificación o explicación al respecto. Por tanto, se ordena compulsar copias 

contra la Secretaría de este Juzgado ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Villavicencio, para lo de su competencia. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00460 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado acepta 

la renuncia del poder de la abogada Edna Rocio Ramos Rozo como 

apoderado de la demandante. 

 

2. Previo a proveer sobre la solicitud de terminación del presente asunto, 

se requiere a la parte demandante para que allegue poder conferido al 

abogado Julián Camilo Sánchez Jacome, donde conste la 

correspondiente facultad de recibir, conforme lo exige el canon 461 del 

Código General del Proceso. 

   

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Expediente Nº 500014003002 2021 00569 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, quien 

cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran reunidos 

los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso procede el 

Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

Finanzauto S.A. en contra de Miryam Angélica Moreno Gaitán, por pago total 

de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 04 Solicitud terminación. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00648 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Se acepta la renuncia que hace la abogada Edna Rocío Ramos Rozo al 

poder que le fue otorgado por Moviaval SAS. 

 

2. Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, 

quien cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran 

reunidos los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Moviaval 

S.A. en contra de Manuel Suárez Vargas, por el pago total de la obligación, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias respectivas. 

   
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 08 Solicitud Terminación. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00665 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Vista la petición formulada por la apoderada de la parte 

demandante, quien cuenta con la facultad de desistir1, y que consiste 

en decretar la terminación del proceso por «arreglo amigable entre las 

partes», el Despacho advierte que, con la misma, en últimas, la parte 

demandante estaría desistiendo de las pretensiones, por lo que se 

tomará dicha petición en tal sentido. Por tanto, procede el Despacho 

a acceder a dicho pedimento, de conformidad con el artículo 314 y 

siguientes del Código General del Proceso, en consecuencia, se 

dispone: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso restitución de inmueble 

arrendado adelantado por Germán Rodríguez Celis contra Yesid 

Valencia Parra, Álvaro Beltrán Sabogal y Doris Castañeda Useche, por 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría 

determínense las mismas, y de ser procedente ofíciese como 

corresponda. En caso de existir remanentes, por secretaría, póngase 

los bienes a órdenes de la autoridad que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 

                                                      
1 Ver archivo: 05 Terminación. 



2 
 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2. No habrá lugar a proferir sentencia, conforme fue solicitado por la 

parte demandante, conforme a lo anteriormente ordenado. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00667 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. En atención a que no se ha notificado al demandado1, dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que la petición de retiro aquí aceptada 

fue formulada desde el 14 de septiembre del 2021, y el expediente solo fue 

ingresado al Despacho hasta el 4 de agosto del 2023, sin que medie una 

justificación o explicación al respecto. Por tanto, se ordena compulsar copias 

contra la Secretaría de este Juzgado ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Villavicencio, para lo de su competencia. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddbdc2eab60c8b34f7cbb99de08c346a1e1af63e51a86fb7a955c04c667b8a80

Documento generado en 21/11/2023 08:35:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

Email: cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00750 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vistas las solicitudes obrantes en el expediente procede el despacho: 

 

1. Corríjase el auto calendado el 14 de diciembre de 2021 mediante el cual 

se reconoció personería jurídica, en la medida que el nombre del apoderado 

es José Gardel Urquiza Sabogal. 

 

2. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

que acredite la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 230 – 

126808 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de terminarse el presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte al 

demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

3. Frente a los gastos de curaduría solicitados por el curador ad litem de las 

personas indeterminadas, se fija el monto de $200.000, a cargo de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00789 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Se entiende por notificado el señor Carlos Alberto Campuzano del Río por 

cumplir con las exigencias del art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

2. Previo a tenerse en cuenta la notificación personal del ejecutado Jhelver Herrera 

Lozada, requiérase al ejecutante para que informe como obtuvo el correo 

electrónico y allegue la evidencia correspondiente, según lo dispuesto por el inciso 

2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

3. Se advierte que al dirigirse el mensaje de datos a la demandada Lizeth Liliana 

Jiménez Pantoja, el mismo fue remitido a la dirección «carloscampri@hotmail.com», 

que pertenece al demandado Carlos Alberto Campuzano del Río; siendo que a este 

momento no se ha enviado comunicación alguna a la ejecutada Jiménez Pantoja a 

la dirección electrónica «lizlijp@hotmail.com», que corresponde a la que figura en el 

certificado de matrícula mercantil aportado con la demanda. Por tanto, no se 

tendrán en cuenta las diligencias de notificación surtidas respecto de la señora 

Jiménez Pantoja. 

 

3. Se acepta la cesión del crédito que hace Financiera Progressa Entidad 

Cooperativa de Ahorro y Crédito a Acción y Recuperación SAS. En consecuencia, 

téngase a Acción y Recuperación SAS como acreedor de dicho derecho. 

 

3.1. Póngase en conocimiento de Carlos Alberto Campuzano del Río la cesión 

aceptada, con el fin de que tengan en cuenta como nuevo acreedor del crédito objeto 

de recaudo en el presente asunto a Acción y Recuperación SAS. En cuanto a la 

demandada Lizeth Liliana Jiménez Pantoja, la presente decisión deberá notificarse 

personalmente, junto al mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00810 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Previo a tenerse en cuenta la notificación personal, requiérase al 

demandante para que informe como obtuvo el correo electrónico y allegue 

la evidencia correspondiente, según lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 

8 de la ley 2213 de 2022. 

 

1.1. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

que allegue la evidencia solicitada anteriormente, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el 

presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte al demandante que 

deberá allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga 

dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e9d3d1ba52ee896ca88373cb30154435be32ee99bc1672c7c5e754014ef0663

Documento generado en 21/11/2023 08:35:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00970 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por el representante legal de la parte 

demandante, y en razón a que se encuentran reunidos los requisitos del 

artículo 461 del Código General del Proceso procede el Despacho a terminar 

el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por la 

Sociedad BL Group S.A.S. en contra de Jhon Jairo Álvarez Silva, por pago 

total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de 

esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez
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Civil 002
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00995 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Atendiendo que el apoderado especial de Bancolombia S.A., con expresa 

facultad para terminar el proceso por pago; solicitó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, procede el Despacho a terminar el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 461 del Código 

General del Proceso, en consecuencia: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo iniciado por 

Bancolombia S.A. en contra de Elizabeth Moreno Neva, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos allegados con la demanda y 

entregarlos a la parte demandada, con las constancias del caso.  

   
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 01094 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

En atención a que no se ha notificado al demandado1, dentro de este asunto, 

se accede al retiro de la demanda, aunado a que en el expediente, en sistema 

Siglo XXI y en la plataforma TYBA; no figura que se hubiesen elaborado los 

oficios para comunicar las medidas cautelares ordenadas por auto de mayo 

5 del 2022, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 01095 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado acepta las 

renuncias de poder de los abogados Paula Andrea Zambrano Susatama y 

Covenant BPO S.A.S. como apoderado de la demandante. 

 

2. Se reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

para actuar como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

3. Toda vez que Jhon Darly Álvarez Álvarez fue notificado personalmente, 

aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo 

hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el 

Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 5 de mayo de 2022. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000. Liquídense 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 01115 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

En atención a que no se ha notificado al demandado1, dentro de este asunto, 

aunado a que en el expediente, en sistema Siglo XXI y en la plataforma 

TYBA; no figura que se hubiesen elaborado los oficios para comunicar las 

medidas cautelares ordenadas por auto de mayo 5 del 2022, se accede al 

retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 01140 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado acepta 

la renuncia del poder de la abogada Edna Rocio Ramos Rozo como 

apoderada de la demandante. 

 

2. Previo a resolver solicitud de terminación del presente asunto, se 

requiere a la parte demandante para que allegue poder conferido al 

abogado Julián Camilo Sánchez Jacome, donde conste la 

correspondiente facultad de recibir, conforme lo exige el canon 461 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 01142 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado acepta 

la renuncia del poder de la abogada Edna Rocio Ramos Rozo como 

apoderado de la demandante. 

 

2. Previa a resolver solicitud de terminación del presente asunto, se 

requiere a la parte demandante para que allegue poder conferido al 

abogado Julián Camilo Sánchez Jacome, donde conste la 

correspondiente facultad de recibir, conforme lo exige el canon 461 del 

Código General del Proceso. 

 

3. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

que allegue poder conferido al abogado Julián Camilo Sánchez Jacome, 

donde conste la correspondiente facultad de recibir dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el 

presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte al demandante que 

deberá allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga 

dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00141 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por la apoderada de la parte demandante, quien 

funge a través de endosataria en procuración1 y en razón a que se 

encuentran reunidos los requisitos del artículo 461 del Código General del 

Proceso procede el Despacho a terminar el asunto de la referencia, en 

consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

Bancolombia S.A. en contra de Luis Ramos Rodríguez, por el pago de las 

cuotas en mora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias respectivas. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 04SolicitudTerminación. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00246 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, quien 

cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran reunidos 

los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso procede el 

Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Banco de 

Occidente S.A., en contra de Marco Tulio Millán Cárdenas, por pago total de 

la obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 06 SolicitudTerminación. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00252 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. En atención a que no se ha notificado al demandado1 dentro de este 

asunto, aunado a que en el expediente, en el sistema Siglo XXI y en la 

plataforma TYBA no figura que se hubiesen elaborado los oficios para 

comunicar las medidas cautelares ordenadas por auto de julio 26 del 2022, 

se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las constancias de 

rigor. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que la petición de retiro aquí aceptada 

fue formulada desde el 19 de julio del 2022, y el expediente solo fue 

ingresado al Despacho hasta el 4 de agosto del 2023, sin que medie una 

justificación o explicación al respecto. Por tanto, se ordena compulsar copias 

contra la Secretaría de este Juzgado ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Villavicencio, para lo de su competencia. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 000343 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Vista la petición formulada por la apoderada de la parte demandante, quien 

cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran reunidos los 

requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso procede el Despacho a 

terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia S.A., en contra de 

Comercializadora Ofi-Servi, Helberth Gutiérrez Peralta y María Elvira Calixto 

Amado, por pago total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, de 

existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de 

ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir remanentes, por 

secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Cuarto: Ordenar la entrega de los títulos judiciales por valor de $435.513,5 y 

$1’017.360 en favor de Comercializadora Ofi Servi SAS2. 

 

2. Comoquiera que se dio fin al presente asunto, el Despacho se abstiene de 

pronunciarse sobre las solicitudes elevadas por el Fondo Nacional de Garantías 

S.A. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 16 SolicitudTerminación. 
2 Ver archivos «15RtaBbva» y «19BBVA». 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00391 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, quien 

cuenta con la facultad de desistir1, y que consiste en decretar la terminación 

del proceso por desistimiento de las pretensiones, procede el Despacho a 

acceder a dicho pedimento, de conformidad con el artículo 314 y siguientes 

del Código General del Proceso, en consecuencia, se dispone: 

 
Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

Finanzauto S.A. contra Luz Deyci Ángel Fernández, por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 
Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas, y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias respectivas. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

                                                      
1 Ver archivo: 04 DesistimientoDelTramite. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00597 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, 

quien cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran 

reunidos los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Banco 

Bogotá S.A., en contra de Benancio Franco Álvarez, por pago total de la 

obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

2. Frente al derecho de petición elevado por el ciudadano Cristhian Camilo 

Franco Porras, es preciso indicar que el mismo no es parte dentro del 

presente asunto. Además, debe indicársele que el derecho de petición no 

comporta un instrumento idóneo para el impulso de los procesos judiciales, 

en la medida que estos se rigen por las reglas y procedimientos que la ley 

ha fijado para el desarrollo de los mimos. Al respecto, la Corte Suprema de 

Justicia ha expresado2: 

 

«Sin embargo, es importante recordar que cuando estas solicitudes sean 
dirigidas a autoridades judiciales, esta Corporación ha reiterado su 
improcedencia «en la medida que las relativas al contenido propio de la litis e 

                                                      
1 Ver archivo: 05 SolicitudTerminación. 
2 Sentencia STC5773 de agosto 20 del 2020. M.P. Francisco Ternera Barrios. 
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impulsos procesales se gobiernan por las reglas propias de cada juicio…» 
(Rad. 2020-084-01, de 26 may. de 2020). 
 
Por consiguiente «cuando por vía de tutela se aduce la vulneración del derecho 
de petición por parte de una autoridad judicial en curso de una actuación 
reglada por las normas procedimentales, incumbe establecer, si aquella 
solicitud concierne o no a un asunto propio del proceso, por demás regulado 
en la ley adjetiva» (STC13412- 2019, de 2 oct. de 2019, Rad. 2019-00022-
02)». 

 

2.1. Ahora, como lo pretendido es que se proceda a cancelar la orden de 

aprehensión del rodante de placas HSR 267, se le pone de presente que 

mediante esta decisión se adoptó tal determinación, por lo que deberá 

estarse a lo dispuesto en el presente proveído. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente 500014003002 2022 00669 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Procede el despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda, dentro 

del proceso de restitución de tenencia de bien mueble instaurado por Banco 

Davivienda S.A. contra Héctor Julio Vargas Plazas, con fundamento en el 

numeral 3º del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

1. Antecedentes 

 

Banco Davivienda S.A. demandó a Héctor Julio Vargas Plazas, para que previos 

los trámites legales, se decrete la restitución del siguiente bien mueble: 

 

A. CAMIONETA, MARCA TOYOTA HILUX, MODELO 2020, PLACAS VEHICULO 

CAMPERO USADO, MARCA LEXUS LINEA GX 460, MODELO 2017, PLACA JOL 

708. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la demanda fue admitida mediante auto de 18 

de abril de 2023, ordenándose correr traslado a la demandada. 

 

La accionada fue notificada en la dirección electrónica en los términos de la Ley 

2213 del 2022, quien no manifestó, ni acreditó haber cancelado los cánones 

reclamados por la entidad demandante, así como tampoco propuso excepción 

de mérito alguna. 

 

2. Consideraciones 

 

Inicialmente, se observa que con la demanda se acreditó la existencia del 

contrato de leasing Nº 005030000004473, el cual se anexó, debidamente 

suscrito por Banco Davivienda S.A. y -en calidad de locatario- Héctor Julio 

Vargas Plazas; igualmente, se observa que la parte demandante afirmó que 

había hecho entrega del bien objeto de leasing a la demandada, lo cual no fue 

desvirtuado, más cuando existe una presunción de certeza sobre tal hecho con 
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ocasión de la falta de contestación de la demanda, de acuerdo a lo normado en 

el artículo 97 del Código General del Proceso. 

 

Una vez notificada la parte demandada, transcurrió el término de traslado del 

libelo sin que esta acreditara el pago de las obligaciones, de forma que no se 

demostró el cumplimiento del pago de los cánones adeudados a la compañía 

demandante, por lo que ha de entenderse como ausencia de oposición a la mora 

en la cancelación del canon de arrendamiento relacionado en la demanda. 

 

Por otro lado, de la lectura del «contrato de arrendamiento financiero», se observa 

que en el se pactó en la cláusula 26 «TERMINACION DEL CONTRATO» numeral 

1º, que refiere: 

 

«(…) EL ARRENDADOR FINANCIERO podrá darlo por terminado sin 

previo requerimiento privado o judicial por las siguientes causas: (…) 

por la mora en el pago de uno o más cánones (…)»  

 

En ese orden, queda claro que se estipuló que el incumplimiento del contrato 

daría paso a la terminación unilateral del contrato, por lo que la pretensión 

consistente en la extinción del convenio objeto de este proceso se hace viable. 

 

De otra parte, la parte demandante informó sobre la existencia de un proceso 

de liquidación patrimonial con ocasión del fracaso de la negociación del acuerdo 

de pago que el demandado intentó ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Casanare; no obstante, el 

mismo no impide el desarrollo de este juicio, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 545, parágrafo, del Código General del Proceso, que refiere: 

 

«PARÁGRAFO. Los procesos de restitución de tenencia contra el deudor 
continuarán su curso. Los créditos insolutos que dieron origen al 
proceso de restitución se sujetarán a las reglas de la liquidación». 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto) 

 

Es más, la iniciación del proceso de negociación de acuerdo de pago y de 

liquidación patrimonial fueron anteriores al auto admisorio que dio inicio a este 

asunto1, que data de abril 18 del 2023, por lo que no resultó suspendido con 

ocasión del primer asunto aludido2. 

 

                                                           
1 Ver archivo «05MemorialNoNegociacion». 
2 Código General del Proceso, artículo 545, numeral 1º. 
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Finalmente, se tiene que se dieron los supuestos expuestos en el numeral 3º 

del artículo 384 del Código General del Proceso, por lo que este Estrado 

proferirá sentencia ordenando restitución, acogiéndose a las pretensiones 

formuladas en el libelo de la demanda, toda vez que se han cumplido la 

totalidad de las exigencias requeridas en los artículos 384 y 385 del Código 

General del Proceso, disponiendo además que se incluya en la liquidación de 

costas como agencias de derecho la suma de un millón de pesos 

($1.000.000.00) a favor de la parte demandante. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley. 

 

Resuelve: 

 

Primero: Declarar terminado el contrato de leasing Nº 005-03-0000004473, 

suscrito entre Banco Davivienda S.A. y -en calidad de locatario- Héctor Julio 

Vargas Plazas, quien recibió el bien que a continuación se relaciona: 

 

A. CAMIONETA, MARCA TOYOTA HILUX, MODELO 2020, PLACAS VEHICULO 

CAMPERO USADO, MARCA LEXUS LINEA GX 460, MODELO 2017, PLACA JOL 

708. 

 

Segundo: Decretar la restitución de la tenencia respecto del bien descrito en el 

numeral anterior, ordenándose su entrega a Banco Davivienda S.A., en su 

calidad de leasing y propietaria del mismo. 

 

Tercero: En caso de que aún no se cumplido lo ordenado en el numeral que 

antecede, se comisiona al señor Inspector de Tránsito de Villavicencio (Reparto) 

para que haga entrega del mismo a Banco Davivienda S.A, motivo por el que se 

librará despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Cuarto: Condenar en costas de esta instancia al extremo pasivo. Inclúyanse 

como agencias en derecho la suma de un millón de pesos ($1.000.000) a favor 

de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00670 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por la parte demandante, quien funge a través 

de endosataria en procuración1 y en razón a que se encuentran reunidos los 

requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso procede el 

Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Adelaida 

Castañeda Herrera en contra de Rocío Moreno Parrado, por pago total de la 

obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 010 Solicitud terminación. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e27cfb8b6bb1a7775e3baf1d6110fb0368161fddd96cc8ecc500c4815daa3a0

Documento generado en 21/11/2023 08:36:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00680 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado acepta la 

renuncia del poder del abogado Camilo Andrés Rodríguez Bahamón como 

apoderada de la demandante. 

 

2. Se reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

para actuar como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

3. Toda vez que Luis Eduardo Pedroza García fue notificado personalmente, 

aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo 

hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el 

Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 19 de octubre de 

2022. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000. Liquídense 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00711 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, quien 

cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran reunidos 

los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso procede el 

Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Banco 

Bilbao Vizcaya Argentina Colombia S.A.-BBVA Colombia S.A. en contra de 

Rayner Ramos Murillo, por el pago total de la obligación, de conformidad a 

lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 16 SolicitudTerminación. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00734 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023 

 

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte que impide 

impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante que notifique 

personalmente a la demandada Martha Isabel Quintero Pérez dentro de los 30 

días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el 

presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte al demandante que deberá 

allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del 

término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente 

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término 

otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00734 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

En atención a la solicitud de secuestro, se observa en el Certificado de 

Matrícula Mercantil de Establecimiento de Comercio1 que primero se 

registró medida cautelar de embargo ordenada por el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Villavicencio, por lo cual el despacho, conforme a lo 

previsto en el artículo 597, numeral 9, del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone: 

 

Primero: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar, registrada por 

oficio N° 0084 del 20 de enero de 2023, la cual se decretó mediante auto 

29 de noviembre de 2022. 

 

Segundo: Expídase el oficio correspondiente por el que se comunique 

acerca del levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula mercantil No. 292638 de 

Cámara de Comercio de la ciudad de Villavicencio. 

   
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Expediente virtual, 06 SolcitudSecuestro, folio 2. 
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Juez
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Expediente Nº 500014003002 2022 00796 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

En atención a que no se ha notificado al demandado1, dentro de este asunto, 

aunado a que la parte demandante manifestó que no ha diligenciado el oficio 

emitido para la comunicación de las medidas cautelares ordenadas por auto 

de febrero 7 del 2023, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, 

déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Previo a resolver sobre las solicitudes elevadas por quien dice fungir como 

apoderada de la parte demandante, se requiere a la misma para que allegue 

los certificados de existencia y representación legal de Banco de Occidente 

S.A. y Cobroactivo SAS, comoquiera que no fueron aportados con la 

demanda. Lo anterior, a efectos de verificar que quien otorgó el poder y quien 

dijo aceptarlo en nombre de Cobroactivo SAS realmente estuvieren 

facultados para ello. 

 

1.1. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

que allegue los certificados de existencia y representación legal de Banco de 

Occidente S.A. y Cobroactivo SAS dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena de terminarse el presente proceso 

por desistimiento tácito. Se advierte al demandante que deberá allegar la 

documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del 

término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez
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Expediente Nº 500014003002 2022 00813 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por la apoderada de la parte demandante, quien 

cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran reunidos 

los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso procede el 

Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Conjunto 

Guaduales en contra de Gloria Ibeth Castro Jiménez y Beatriz Jiménez de 

Castro, por pago total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 09 SolicitudTerminación. 
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Expediente Nº 500014003002 2022 00883 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por la parte demandante, quien funge a través 

de endosatario en procuración1 y en razón a que se encuentran reunidos los 

requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso procede el 

Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

Bancolombia S.A., en contra de Michael James Landinez Martin, por pago 

total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de 

esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 010 Solicitud terminación. 
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Juez
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Expediente Nº 500014003002 2022 00998 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Comoquiera que el presente proceso se terminó por pago total de la 

obligación mediante auto de octubre 25 del 2023, se ordena hacer entrega 

al demandado de los títulos judiciales depositados con ocasión de este 

proceso. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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Expediente Nº 500014003002 2023 00002 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

1. Se acepta la renuncia que hace la abogada Edna Rocío Ramos Rozo al 

poder otorgado por Moviaval SAS. 

 

2. Previo a resolver solicitud de terminación del presente asunto, se requiere 

a la parte demandante para que allegue poder conferido al abogado Julián 

Camilo Sánchez Jacome, donde conste la correspondiente facultad de 

recibir, conforme lo exige el canon 461 del Código General del Proceso. 

 

2.1. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

que allegue poder conferido al abogado Julián Camilo Sánchez Jacome, 

donde conste la correspondiente facultad de recibir dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el 

presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte al demandante que 

deberá allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga 

dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez
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Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

En atención a que dentro de este asunto no se ha notificado al demandado1, 

aunado a que, al interior del expediente, en sistema Siglo XXI y en la 

plataforma TYBA, no figura que se hubiesen elaborado los oficios para 

comunicar las medidas cautelares ordenadas por auto de mayo 18 del 2023, 

se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por la parte demandante, quien cuenta con 

facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

del artículo 461 del Código General del Proceso procede el Despacho a 

terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

Finanzauto S.A., en contra de Antonio Herminsul Méndez Urbano, por el 

pago de las cuotas en mora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 

de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias respectivas. 

   
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 07.1 Escrito terminación. 
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Juez
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Expediente Nº 500014003002 2023 00452 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

Vista la petición formulada por la apoderada de la parte demandante, quien 

cuenta con facultad para recibir1 y en razón a que se encuentran reunidos 

los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso procede el 

Despacho a terminar el asunto de la referencia, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Fundación 

Amanecer en contra de Jenny Carolina Barreto Carrero y Alba Nubia 

Carrero Ramírez, por pago total de la obligación, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Cuarto: Por secretaría, verifíquese la existencia de títulos judiciales 

depositados con ocasión del presente juicio. En caso de existir, se autoriza 

su entrega en favor de la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 011 Solicitud terminación. 
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Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre del 2023. 

 

En atención a que no se ha librado mandamiento de pago, dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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